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1 septiembre de 2008
DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Señor

Presidente del Concejo Deliberante

Ing. Dante Daniel CASTELLARO

Presente
De mi consideración:

                                Me dirijo a Ud. y por su intermedio al Concejo Deliberante de la Ciudad de Marcos Juárez, con el fin de elevarle un proyecto de Ordenanza creando la figura de “Mecenazgo” el que pretende establecer un sistema de coparticipación tendiente a impulsar y/o promocionar todo tipo de expresiones culturales y artísticas, realizadas por personas físicas o jurídicas a través de la donación de aportes dinerarios u otros recursos, con o sin reprocidad, con la finalidad de generar, conservar y difundir bienes y servicios de interés general y particularmente acciones culturales que promuevan la búsqueda, el fortalecimiento y enriquecimiento de la identidad marcosjuarense.
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                          El presente proyecto de Ordenanza también esta incluido en la política de estado fijado por este Departamento Ejecutivo, procurando mediante esta norma innovadora y transparente permitir que el “Mecenas”,  ya sea un gran o pequeño contribuyente, pueda decidir apoyar un proyecto cultural.

                        Se reglamente por este proyecto la creación de la Comisión Municipal de Mecenazgo, estableciéndose en el articulo 17º del presente proyecto las atribuciones del mismo, como así también se establece su conformación (articulo 13º).-

                      La labor de los miembros de la comisión Municipal de Mecenazgo será ad-honoren.-
                    Para la confección del proyecto de Ordenanza que se eleva por su tratamiento se utilizo como base lo dispuesto por la ley Nº 5073, promulgada con fecha 12 de marzo de 2002 por el Gobierno de la Provincia de Catamarca.-

                   El proyecto que aquí se presenta fue efectuado por parte del señor Secretario de Cultura, Gustavo CERON y el señor Asesor Legal, Dr. Javier Ignacio VIDAL, quienes se encuentran a entera disposición de ese Concejo Deliberante para aclarar todas las dudas que puedan surgir en el tratamiento del mismo.-

                  Sin más y esperando contar con su aprobación, le saludo con mi consideración más distinguida.
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O R D E N A N Z A Nro 2052
             El Concejo Deliberante de la ciudad de Marcos Juárez, sanciona con fuerza de ORDENANZA:

FINALIDAD Y NATURALEZA DEL MECENAZGO

ARTICULO 1º.- A los fines de la presente Ordenanza, se entiende por mecenazgo a aquellas actividades tendientes a impulsar y/o promocionar todo tipo de expresiones culturales y artísticas, realizadas por personas físicas o jurídicas a través de la donación de aportes dinerarios u otros recursos, sin reciprocidad, con la finalidad de generar, conservar y difundir acciones culturales que promuevan la búsqueda, el fortalecimiento y enriquecimiento de la identidad marcosjuarense. 

ARTICULO 2º.- Los actos de mecenazgo realizados por las personas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo anterior, gozarán de los incentivos y distinciones previstas en la presente norma. 

OBJETIVOS

ARTICULO 3º.- A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por actividades culturales susceptibles de ser promovidas o promocionadas las siguientes:

a) Acciones artístico-creativas, que contribuyan a la formación y desarrollo cultural de la sociedad.
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b) Difusión y apertura de diversos sectores a programas socio-culturales.

c) Proyectos artísticos y culturales de alcance provincial, regional y nacional que respeten la idiosincrasia de la comunidad marcosjuarense.

d) Programas de capacitación de recursos para la preservación de bienes de reconocido valor cultural de la ciudad de Marcos Juárez. 

e) Toda propuesta de manifestación de las expresiones culturales tradicionales de la ciudad. 

BENEFICIARIOS

ARTICULO 4º.- Se consideran beneficiarios de la presente Ordenanza las asociaciones, fundaciones y entidades civiles, sin fines de lucro y con personería jurídica, de asistencia sociocultural, educación, instrucción y formación artística y literaria, entes autárquicos, y/o cualquier otro proyecto con fines culturales o de interés general. Los Proyectos deberán ser presentados a la Secretaria de Cultura en forma escrita con detalle de los objetivos, su justificación, desarrollo, modo de ejecución, presupuesto y demás requisitos que establezca la reglamentación vigente  
ARTICULO 5º.- Las instituciones mencionadas en el artículo anterior podrán gozar del beneficio de que se trate debiendo contar en sus estatutos con las especificaciones correspondientes a la consecución de los intereses culturales. 
En todos los casos, se trate de instituciones y /o proyectos el acto objeto del beneficio deberá obtener la calificación de “Interés Cultural” emanada de la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza.
INCENTIVOS FISCALES Y DISTINCIONES

ARTICULO 6º.- Las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades de Mecenazgo en los términos de la presente Ordenanza, 
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podrán deducir como pago a cuenta de la tasa a la propiedad o impuesto al automotor, el diez por ciento (10%) en todo concepto, de los importes que se destinen a la realización de las actividades previstas precedentemente.

En todos los casos mencionados, los montos destinados a los actos de mecenazgo, serán deducibles hasta el cinco por ciento (5%) de la tasa de comercio e industria para las personas físicas o jurídicas que realicen el aporte. 
ARTICULO 7º.- En caso extraordinarios la secretaría de Hacienda tendrá la facultad de fijar un tope a los aportes realizado por los mecenas. 

ARTICULO 8º.- El reintegro correspondiente al benefactor por el aporte realizado (según articulo 6º), se compensara en la tesorería mediante una orden de pago. 
ARTICULO 9º.- Los montos aportados por los benefactores, deberán  ser depositados en una cuenta bancaria municipal, creada esta para un uso exclusivo de la aplicación de la presente Ordenanza. Las extracciones de dicha cuenta deberán ser realizadas con la firma del Secretario de Cultura conjuntamente con el Intendente Municipal u otro Secretario del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 10º.- El Departamento Ejecutivo Municipal distinguirá con la denominación de "Benefactor Cultural de la Ciudad de Marcos Juárez" a las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades de mecenazgo en los términos de la presente Ordenanza, excepto pedido de omisión. 
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AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 11º.- Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Marcos Juárez o el organismo que en el futuro lo reemplace, quedando facultada para dictar las disposiciones necesarias a los efectos de su cumplimiento. Dicha autoridad deberá dar publicidad a los proyectos y/o instituciones beneficiadas y a los montos aportados. 
ARTICULO 12º.- Créase en el ámbito de la Secretaria de Cultura la Comisión Municipal de Mecenazgo, la que será presidida por el Secretario de Cultura e integrada por 4 miembros relacionados a la cultura local designados por el Departamento Ejecutivo, con carácter 

ad-honorem. Los miembros duraran dos años en sus funciones.
ARTICULO 13º.- La Comisión Municipal de Mecenazgo deberá constituirse en un plazo no mayor de noventa (90) días de entrada en vigencia la presente Ordenanza. 

ARTICULO 14º.- La Comisión Municipal de Mecenazgo dictará la reglamentación que regirá su funcionamiento.
ARTICULO 15º.-Son atribuciones de la Comisión Municipal de Mecenazgo las siguientes:

a) Contribuir a facilitar todos los medios para el libre acceso a las fuentes de cultura y el libre ejercicio de los derechos culturales.

b) Asegurar el estímulo de la creación literaria y científica, el apoyo a artistas, investigadores, artesanos y demás creadores de la cultura 
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dedicados a la contribución de Marcos Juárez a la formación de la nacionalidad.

c) Posibilitar la difusión de las manifestaciones representativas de la cultura de Marcos Juárez y sus respectivos creadores, con la edición y reedición de libros, el montaje de obras teatrales, musicales, muestras artesanales y folklóricas, muestras pictóricas, entre otras.

d) Contribuir a la protección y preservación de los bienes del patrimonio cultural e histórico en la ciudad de Marcos Juárez.

e) Promover y estimular la cooperación provincial, regional y nacional de la producción artística y cultural de la ciudad.

f) Ejercer la representación de la entidad ante organismos de cualquier ámbito y jurisdicción con relación a las obligaciones de que sea titular.

g) Asesorar en temas de su competencia, cuando le sea requerido.

h) Planificar las actividades anuales del organismo.

i) Fomentar, incentivar y difundir las actividades de mecenazgo a nivel provincial, regional y nacional, así también celebrar convenios que contribuyan a este cometido.

j) Realizar anualmente un detalle de las actividades llevadas a cabo.

k) Velar por el efectivo cumplimiento con lo establecido en la presente Ordenanza. 
l) Crear y mantener actualizado un Registro Oficial de proyectos presentados que aspiren a ser beneficiarios de la presente Ordenanza.

m) Controlar el efectivo cumplimiento relativo al otorgamiento del beneficio y verificar las revisiones de cuentas efectuadas por lo beneficiarios.
ARTICULO 16º.-  La Comisión Municipal de Mecenazgo no debe generar erogación alguna, por lo cual no se le designará partida presupuestaria.
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DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 17º.- Invitase a la Provincia de Córdoba a adherir a los         términos de la presente Ordenanza y a dictar las leyes que otorguen similares beneficios sobre el Impuesto Inmobiliario Urbano y sobre los Ingresos Brutos que se perciban en la ciudad de Marcos Juárez.
ARTICULO 18º.- Comuníquese, publíquese, deseé al registro municipal y archivase.  

Dada y aprobada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Marcos Juárez a los 24 días del mes de septiembre del 2008
Promulgada por decreto Nº 214 de fecha  24 de septiembre de 2008
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